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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 8 DE FEBRERO DE 1963.-Extracto -Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alelade, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
T enientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Uslé 
T rueba, Campos Pareja y De Juana Movellán.-Asistió 
también el señor Oficial mayor, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente el Viceinterventor general, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la seSlOn ante­
rior, celebrada el día 30 de enero último, que fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo se encargue a los alum­
nos del tercer curso de Ciencias Geológicas, que proyectan 
r~alizar un viaje a Palma de Mallorca, para llevar a cabo 
dIversos estudios de niveles tirrenienses de aquellas costas, 
génesis de las Cuevas de Drach y Artá y la erosión torren-

cial de la desembocadura del torrente de Pareis, un trabajo 
sobre Paleontología en las riberas del Manzanares, que de­
berán presentar al Instituto Arqueológico Municipal, cuyos 
gastos, calculados en 10.000 pesetas, serán cargo a la partida 
dedicada a representación municipal del capítulo II, ar­
tículo U-1, siempre que sea previamente aprobado el pre­
supuesto general ordinario para el presente ej ercicio. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de enero último, proponiendo que el gasto de 
3S.000 pesetas, en que se calculan los de viaje y estancia 
en Londres del Concejal Delegado del Servicio de Lim­
piezas y del Director de Obras Sanitarias, para asistir a la 
inauguración de un edificio de limpieza pública, tenga apli­
cación al crédito consignado para estas atenciones en el 
capítulo I del presupuesto general ordinario de gastos, 
confeccionado para el actual ejercicio, haciéndose constar 
que por tratarse de un ga'sto de carácter voluntario no 
tendrá efectividad el mismo hasta tanto se preste su apro­
bación al referido presupuesto por el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia. 

S.o Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 26 de enero último, dando cuenta de un 
oficio de la Presidencia de la Junta Calificadora de Des­
tinos Civiles por el que se notifica el nombramiento y desti­
no a este Ayuntamiento como Liquidador del Matadero 
y Mercado de Ganado y Aves de don Francisco Domínguez 
Carmona. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de diciembre de 1962, disponiendo el nombra­
miento, con carácter interino, como Jefe del Negociado de 
Actividades Culturales de la Sección de Cultura del Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría 'don Paulino Martín 
Hernández, el cual percibirá mientras permanezca en tal 
situación, de conformidad con 10 determinado en el ar­
tículo 41-4.° del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, la diferencia de sueldo entre dicho cargo y el 
que ostenta en propiedad, así como la gratificación de 
Jefatura correspondiente. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de enero último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, la desesti­
mación del recurso de reposición interpuesto por don Julio 
Benito Moreno, en representación de la Cooperativa de 
Viviendas Protegidas Lérida, contra el acuerdo de 24 de 
agosto de 1962; debiendo ratificarse, por tanto, el acuerdo 
municipal recurrido. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
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proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de la Primera División, y de acuerdo con 
las facultades que a la Alcaldía Presidencia le concede el 
artículo 78, apartado 2.°, de las Ordenanzas municipales 
de la Edificación, y el apartado 4.° del artículo 170 de la 
ley de 12 de mayo de 1956, se declare el estado de ruina 
inminente y la inhabitabilidad de la finca número 19 de la 
calle del Barco. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de Edificaciones Privadas 
y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios 
de Fincas ruinosas, que como resolución del expediente de 
ruina de.Ia número 14 de la calle de la Manzana se realicen 
por la propiedad de la misma las obras precisas para dejarla 
en las debidas condiciones de seguridad y habitabilidad. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de enero último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Dirección de Edificaciones Pri­
vadas y por la Comisión Asesora de Expedientes Contra­
dictorios de Fincas ruinosas, se declare en estado de ruina 
inminente la parte de la medianería de la número 90 de 
la calle de San Vicente Ferrer, correspondiente al por­
tal y paso al patio del mencionado inmueble, y la declara­
ción en estado de ruina del resto de la finca, que deberá 
ser desalojada, por ser la parte más peligrosa, ya que es 
el paso obligado para los inquilinos. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de enero último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Arquitecto Jefe de la Tercera 
División, y de acuerdo con las facultades que a la Alcaldía 
Presidencia confiere el artículo 78, apartado 2.°, de las 
Ordenanzas municipales de la Edificación. se declare en 
estado de ruina inminente la finca número 7 de la carre­
tera de Aragón, que deberá ser desalojada a la mayor 
urgencia. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de enero último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de Fincas ruinosas, se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por don Valentín Patón Ríos 
contra el acuerdo, de 3 de agosto de 1962, por el que se 
ordenaba, como resolución del expediente de ruina de la 
finca número 22 de la calle del Pico Cejo, la realización 
de obras, confirmando el acuerdo recurrido en todos sus 
extremos, ya que las mismas no rebasarán el valor del 
50 por 100 del actual inmueble. 

Hacienda 

13 a 26. Aprobar las cuentas justificadas presentadas 
por distintos Jefes de Servicios municipales, cuya relación 
consta en los respectivos expedientes, de cantidades que 
oportunamente les fueron libradas para diversas atencio­
nes, y que han sido ' encontradas conformes a efectos de 
justificación contable por la Intervención General. 

27. Aprobar un gasto de 208.213,21 pesetas, con cargo 
al capítulo IV, partida 6.a, del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa), para abonar a don Raimundo 
González Aguado el importe de una certificación por obras 
realizadas en el Matadero Municipal. 

28. Conceder a don Antonio Martínez Izquierdo la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 44 de la calle de los Hermanos 
Gómez, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectada por el proyecto parcial de ordenación del 
sector de la Elipa, aprobado en 25 de septiembre de 1957, 
siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida en 
el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régi­
men local, en relación con el apartado b) de la base 10 de 

86 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

la Ordenanza reguladora del arbitrio, procediendo la baja 
en matrícula desde el 1 de enero de 1962, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, r etirando 
del cobro y anulando los recibos pendientes de pago a par­
tir del 1 de enero de 1961. 

29. Conceder a don Pablo Chichón Sanz la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondien­
te al terreno sito en la calle de Sorolla, 6, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por el 
proyecto parcial de ordenación del sector Veguilla-Ver­
tedero-Valdelazarza, siéndole aplicable, por tanto, la exen­
ción establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local, debiendo producir baja en 
matrícula a partir del 1 de agosto de 1962, por ser período 
siguiente al de la petición, retirando del' cobro y anulando 
los recibos pendientes de pago posteriores al 10 de octu­
bre de 1956, fecha de la aprobación del plan parcial a que 
está afecto. 

30. Conceder a don Enrique Quiroga Crespo ola exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Juan Lozano (antes 
Esperanza) y camino del Canal de Lozoya, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado de expro­
piación, siéndole aplicable, por tanto, la exención estable­
cida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio, debiendo 
causar baja la inscripción figurada en matrícula desde 
elIde diciembre de 1962, fecha en que comienza el perío­
do siguiente al de la petición, retirando del cobro y anu­
lando los recibos pendientes de pago a partir del 1 de 
julio del pasado año. 

31. Conceder a don Reinaldo Puig Villena la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de la Pilarica, sin 
número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectado por el plan de ordenación del barrio de 
Usera desde el 8 de julio de 1949, siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza regu­
ladora de la exacción, debiendo causar baja la inscripción 
figurada en martícula desde el 1 de junio de 1961, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición, 
retirando del cobro y anulando los recibos pendientes de 
pago a partir del citado 8 de julio de 1949; debiendo, 
asimismo, ordenarse la liberación del depósito constituído 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
según carta de pago número 7.342, de 28 de abril de 1961, 
por un total de 1.175,47 pesetas, C'uyo importe deberá ser 
devuelto al interesado. 

32. Conceder a don Víctor Pascual Ajates la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle del Olvido, sin número, te­
niendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado de expropiación, siéndole aplicable, por tanto, la exen­
ción establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en ma­
trícula desde el 1 de noviembre de 1962, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, retirando 
del cobro y anulando los recibos pendientes de pago pos­
teriores al 30 de marzo del pasado año, fecha de aprobación 
del plan parcial de ordenación a que está afecto. 

33. Conceder a don Francisco Rodríguez Giles la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Joaquín Lorenzo, 
número 41, y darle de baja en matrícula con efectos desde 
el 1 de mayo de 1962, período siguiente al de la reclama­
ción, si bien deberán anularse y retirarse cuantos recibos 
se encuentren pendientes de pago posteriores al momento 
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en que se produzco alta en matrícula, por no reunir el 
terreno la condición legal de solar sin edificar hasta el 19 de 
junio de 1956, y disfrutar de exención a partir del 12 de 
de mayo de dicho año, fecha de promulgación de la ley 
del Suelo; debiendo, por tanto, devolverse e! depósito que, 
por la suma de 5.501,93 pesetas, principal, más el 25 
por 100 de los recibos números 512, 514, 533, 531 y 590 
de los años de 1955, 1956, 1957, 1958, 1959 y 1960, 
expedidos por el arbitrio del que se le exime, figura en 
carta de pago número 8.090, de 28 de abril del pasado 
año, constituído con e! fin de estar a las resultas de la 
reclamación y suspenderse e! procedimiento de apremip 
seguido por la Agencia Ejecutiva de la Primera Zona. 

34. Conceder a Vallehermoso (S. A.) la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a las fincas números 26, 28, 30, 32 y 34 de la calle de 
Vallehermoso, 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15 y 17 de la de Fer­
nando el Católico y 6, 8, 16, 18, 19 y 21 de la de los 
Arapiles, teniendo en cuenta que, a tenor del proyecto 
de urbanización de dicha zona, aprobado por la Comisa­
ría de Urbanismo, dicha Sociedad se obligó a ejecutar el 
plan en un plazo de diez años, por 10 que no debe con­
siderarse que existen solares sin edificar hasta que trans­
curra dicho plazo, que finalizará e! 19 de julio de 1971, 
debiendo ser anuladas las actas de invitación levantadas 
y liquidaciones practicadas, por faltar la esencia del arbi­
trio, sin perjuicio de que a partir de la fecha de termina­
ción del plazo hayan de quedar sujetos al arbitrio de sola­
res sin edificar los terrenos incluí dos en e! plan cuya 
edificación no haya sido concluída. 

35. Conceder a la Sociedad Comercial Financiera 
y Técnica (S. A.) la exención parcial y temporal en e! 
pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente al solar edificado de 569 metros cuadrados, sito 
en el número 12 del paseo de la Habana, teniendo en 
cuenta que d'isfruta de igual exención en el pago de la 
contribución territorial (riqueza urbana); debiendo pro­
ducirse baja en matrícula de las inscripciones erróneas 
números 6.200/56 y 1.885/58, con efectos a partir del 1 de 
abril de 1960, fecha de comienzo del período siguiente 
al de la petición, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos que se encuentren pendientes de pago, no obs­
tante sean posteriores al 29 de octubre de 1958, fecha de 
la agrupación para constituir una sola finca, practicarse 
la liquidación que corresponda, en sustitución de los re­
cibos que se anulen durante el período en que el terreno 
estaba sin edificar, por no estar afectado por exención 
durante ese tiempo, y darle de alta como edificio en el 
arbitrio, aunque disfrutando de la misma exención que en 
la contribución territorial, durante un período de veinte 
años, contados a partir de la declaración de alta como edi­
ficio, por lo que se hará la correspondiente anotación en 
matrícula. 

36. Devolver a Fibras del Vidrio (S. A.) la canti­
dad de 28.014 pesetas, que resulta indebidamente satisfe­
cha por el concepto de licencia de apertura de las instala­
ciones industriales de la calle de la Antracita, 11, y que 
simultáneamente se gire nuevo recibo por la suma de pese­
tas 5.602,80, a que asciende el importe del 20 por 100 que 
corresponde percibir al Ayuntamiento, una vez que por 
dicha entidad se ha renunciado a la licencia con anteriori­
dad a su posible concesión. 

37. Conceder el alta en el concierto del gremio fiscal 
sindical de cines para pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo del nuevo local denominado Bahía, con 
carácter definitivo y efectos desde el 18 de septiembre 
de 1962, con la cuota anual de 298.498,94 pesetas, y un 
período de funcionamiento de trescientos sesenta y cinco 
días cada año, acordándose el cargo en la cuenta de con­
cierto del segundo semestre del pasado año de la cantidad 
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últimamente citada, por la cuota de anualidad en declara­
.ción jurada, comprendida entre el 18 de septiembre de 1961 
y el 17 del mismo mes de 1962, más la suma de 85.869,55 
pesetas, por el período del 18 de septiembre al 31 de di­
ciembre último, de 384.368,49 pesetas, quedando incremen­
tada la cifra concertada con el gremio en la mencionada 
cuantía, haciendo la salvedad de las variaciones que pu­
dieran producirse, por aplicación del apartado e) del ar­
tículo 736 de la vigente ley de Régimen local. 

38. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cines para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del nuevo local denominado 
Copacabana, con carácter definitivo y efectos desde el 30 
de septiembre de 1962, con la cuota anual de 353.557,97 
pesetas, que abarca trescientos sesenta y cinco días de 
funcionamiento al año, y al propio tiempo aprobar la for­
malización del oportuno cargo en la cuenta de concierto 
gremial de la cantidad últimamente citada, como importe 
de la anualidad en declaración jurada, comprendida entre 
el 30 de septiembre de 1961 y el 29 de igual mes de 1962, 
más 90.084,63 pesetas, por e! período del 30 de septiembre 
al 31 de diciembre del pasado año, que constituyó el cargo 
en la cuenta general del segundo semestre del mismo año, 
10 que forma un total de 443.642,60 pesetas, incrementada 
la cifra total concertada con el gremio, con la salvedad de 
las variaciones que puedan 'producirse por aplicación del 
apartado e) del artículo 736 de la vigente ley de Régimen 
local. 

39. Conceder e! alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos que constituyen la relación que enca­
beza la situada en la avenida de la Albufera, 290, y finaliza 
en la enclavada en la calle del General Mola, 266, con 
efectos desde el 1 de julio del pasado año, acordándose al 
propio tiempo la formalización del oportuno cargo en la 
cuenta gremial del mismo año de la cantidad de 181.684 
pesetas, suma de las cuotas correspondientes al período 
que se liquida, cuyo detalle deberá ser trasladado íntegra­
mente al gremio fiscal, una vez que se adopte el acuerdo 
pertinente. 

40. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los cuatro establecimientos que a continuación 
se detallan, con las cuotas y cargos que se especifican, 
causando efectos desde el 1 de julio del pasado año: 

Don Tomás Peinado, calle de Amparo Usera, 45; cuota 
anual, 41.463 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 
20.731,50 pesetas. 

Don Jesús Pascual, calle de Elfo, 76; cuota anual, 
3.600 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 1.800 
pesetas. 

Don José Casa, calle Treinta y Dos, sin número; cuota 
anual, 600 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 
300 pesetas. 

Don Aurelio Zurita, calle de Viriato, 53; cuota anual, 
1.484 pesetas; cargo al 31 de diciembre de 1962, 742 pe­
setas. 

Aprobándose igualmente el cargo en la cuenta de con­
cierto gremial del año 1962 en la cantidad de 23.753,50 
pesetas, importe de las cuotas del período que se liquida. 

41. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los situados en las calles del Barco, 8, propiedad de don 
Francisco Ramos; Bastero, 13, del que es dueño don 
José Pérez, y Claudia Ca ello, 4, de don Manuel Sotillo 
Losada, con efectos todos desde el 1 de julio de! pasado 
año, con las cuotas anuales respectivas de 581, 581 y 1.411 
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pesetas, formalizándose al propio tiempo en la cuenta de 
concierto gremial de 1962 la cantidad de 1.286,50 pese­
tas, importe de las cuotas correspondientes al período que 
se liquida. 

42. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los es­
tablecimientos de las calles de Alrnansa, 62, propiedad de 
doña Gaspara Agudo, y Luchana, 40, de don Florencio Mo­
rales, en las cuotas de 48.615 y 74.998 pesetas, respectiva­
mente, con efectos ambas desde el1 de julio del pasado año, 
aprobándose al propio tiempo el cargo en la cuenta de con­
cierto gremial de 1962 de la cantidad de 61.806,50 pesetas. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de ambigús en espectáculos públi­
cos del situado en el cine Arizona, de la calle del Naran­
jo, 7, del que era concesionario don Justo Rodríguez Cha­
rín, con efectos desde elIde noviembre del pasado año, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria, abonán­
dose en la cuenta de concierto gremial del mismo año la 
cantidad de 157,15 pesetas, que comprende el período del 
1 de noviembre al 31 de diciembre, quedando reducida la 
cuota gremial sindical a la última fecha citada en 942,90 
pesetas. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del que 
estuvo situado en la calle de la Montera, 4, propiedad de 
don Alfonso Riesco Jiménez, con efectos desde el 20 de 
septiembre del pasado año, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial del año 1962 la cantidad de 967,30 pesetas. por el 
período del 20 de septiembre al 31 de diciembre del indi­
cado año, quedando reducida la cuota gremial a esta última 
fecha en 3.448,18 pesetas. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del ar­
bitrio con fin no fiscal sobre consumiciones del estableci­
miento de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 119, propiedad de don Isidoro García Aranda, con 
efectos desde el 1 de septiembre del pasado año, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria, abonándose en la 
cuenta de concierto gremial del año 1962 la cantidad de 
2.940,95 pesetas, por el período del 1 de septiembre al 31 
de diciembre, quedando reducida la cuota gremial a esta 
última fecha en 8.822,85 pesetas. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones del establecimiento de la 
calle de Montesa, 30, propiedad de don Pedro Pérez 
Gómez, con efectos de todo el mes de diciembre del pasado 
año, abonándose en la cuenta de concierto gremial del 
año 1962 la cantidad de 261,90 pesetas, que corresponde al 
período del 1 al 31 de diciembre, con reducción a esta últi­
ma fecha en 3.142,85 pesetas. 

47. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la situada 
en la calle de la Peña Atalaya, 88, propiedad de don Ma­
nuel Parrado Grande, con efectos desde el 6 de diciembre 
de 1962, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del pasado 
año la cantidad de 159,65 pesetas, por el período del 6 al 
31 de diciembre, quedando reducida la cuota gremial a esta 
última fecha en la cifra de 2.285,71 pesetas. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable-
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cimiento de la calle de Nuestra Señora de la Antigua, 9, 
propiedad de don Mariano Tejada Merchante, con efectos 
desde el 25 de septiembre del pasado año, por cese defini­
tivo en el ejercicio de la industria, abonándose en la cuenta 
de concierto gremial del año 1962 la cantidad de 182,80 
pesetas, por el período del 25 de septiembre al 31 de di­
ciembre, quedando reducida la cuota gremial a esta última 
fecha en 685,71 pesetas. 

49. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de la Garganta de Aixa, 20, pro­
piedad de don BIas Fuentes Suárez, con efectos del mes 
de diciembre de 1962, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial del pasado año la cantidad de 150,45 pesetas, redu­
ciendo la cuota gremial al 31 del mes último en la cuantía 
de 1.805,71 pesetas. 

50. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de los Hermanos Machado, 52, pro­
piedad de don Andrés Talavera, con efectos de todo el 
año 1962, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del pasado 
año la cantidad de 2.628,57 pesetas, que comprende la 
totalidad del citado año, quedando reducida la cuota gre­
mial sindical al 31 de diciembre en igual cuantía. 

51. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la si­
tuada en la plaza de Bami, 9, propiedad de don Santos 
Cardenal Martín, con efectos desde el15 de agosto de 1962, 
por haber realizado obras de reforma y transformación 
completa de las características anteriores, abonándose en 
la cuenta de concierto gremial la cantidad de 3.235,30 pe­
setas, por el período del 15 de agosto al 31 de diciembre, 
con reducción en la cuenta general que resulte a esta última 
fecha en 8.536 pesetas, viniendo obligado dicho señor 
a presentar las declaraciones juradas comprensivas de las 
ventas mensuales efectuadas desde su reapertura hasta el 
pasado mes, inclusive, las cuales deberán ser revisadas re­
glamentariamente por los Servicios de Inspección. 

52. Celebrar nuevo concierto con don Julián Reyzá­
bal Delgado, empresario de la sala de fiestas Victoria, de 
la calle de Francisco Silve1a, 48, que comprenderá el epí­
grafe 10 de la Ordenanza de exacciones municipales nú­
mero 42, que corresponde al 27 de la tarifa aplicable, man­
tenido en vigor por la ley de Reforma de Haciendas 
municipales de 24 de diciembre de 1962, abarcando cua­
renta y dos bailes corrientes, a los precios de 15 pesetas 
los caballeros y cinco pesetas las señoritas, y tres de carác­
ter extraordinario, a 45 pesetas, como precio único, fun­
cionando solamente ocho meses al año, por permanecer 
cerrada dicha sala en los de junio a septiembre, inclusive, 
en la cifra de 125.841,90 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, pagadera en dozavas partes, 
con vigencia desde elIde enero último al 31 de diciem­
bre de 1964, y con arreglo a las bases usuales. 

53. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Félix Izquietdo 
Santamaría, vicepresidente de la Mesa de Burgos, de la 
calle de la Ballesta, 28, que comprenderá el epígrafe 10 de 
la Ordenanza de exacciones municipales número 42, que 
corresponde al 27 de la tarifa aplicable, mantenida subsis­
tente por imperativo de la ley de Reforma de Haciendas 
municipales de 24 de diciembre de 1962, en la cuota anual 
de 3.826,03 pesetas, pagaderas en dozavas partes, con vi­
gencia desde elIde enero último al 31 de diciembre 
de 1964, y con arreglo a las bases usuales. 
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54. No acceder a la exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales" por obras de pavimentación de la 
calzada, asignada a un solar sin número de la' calle de Buen­
día, solicitada por su propietario, don Sergio Casillas Puer­
to, teniendo en cuenta que ha tributado erróneamente con 
el recargo extraordinario de! 4 por 100 de! Ensanche, que 
invoca, y, en consecuencia, no le es de aplicación lo que 
determina el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley de Régi­
men local, pudiendo solicitar en la Delegación de Hacienda 
de esta provincia el reintegro de lo indebidamente satisfecho 
por dicho concepto. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 

contribuciones especiales, por obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas en la calle de Julio Domingo, a don 
Francisco Olcina Sanchiz, como propietario de la finca nú­
mero 11, anulándose el recibo que se le expidió por este con­
cepto, accediéndose a 10 solicitado por su viuda, doña Elvira 
Martínez Espada, teniendo en cuenta que se ha comprobado 
que esta finca le fué expropiada en 8 de julio de 1957 por la 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores, a cuyo organismo se dará simultánea­
mente de alta en e! reparto, de conformidad con 10 que 
prescribe e! artículo 16 del reglamento de Haciendas locales, 
expidiéndosele e! correspondiente recibo por el mismo im­
porte y concepto del que se anula, y dándose!e traslado de 
este acuerdo a los efectos de que se haga efectivo su im­
porte, o alegue, en su caso, 10 que a su derecho conviniere; y 

Segundo. Desestimar a doña Elvira Martínez Espada 
la misma petición, en 10 que se refiere a la finca número 13 
de la calle de Julio Domingo, por cuanto no ha acreditado 
que esta finca le fuera expropiada por la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, 
ya que la foto<;opia de la certificación aportada sólo se re­
fiere a la finca número 11 de la misma vía pública. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Devolver a don Pedro López Alonso la can­

tidad de 677,31 pesetas, importe del recibo número 331, que 
se le expidió en 27 de marzo de 1962, por obras de instala­
ción de tuberías y bocas de riego, correspondiente a una 
finca sin número de la calle de Emilio Ortuño; pudiendo 
tener lugar esta devolución en la siguiente forma: 645,05 
pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 3.0

, concepto 92, 
del presupuesto ordinario de ingresos, y 32,26 pesetas, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de! 5 por 100 de contribuciones especiales; y 

Segundo. Conceder a don Pedro López Alonso, pro­
pietario de una finca sin número de la calle de Emilio Or­
tuño, el fraccionamiento de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales, por obras de pavimento y alcantarillado, 
importantes, respectivamente, las cantidades de 2.540,98 
y 2.808,24 pesetas, en seis plazos trimestrales consecutivos, 
que serán incrementados con los intereses correspondientes, 
a razón del 5 por 100 anual, haciéndose responsable del 
pago de las aludidas cantidades su avalante, don José Cruz 
Jiménez, y advirtiéndose!e que si no abonara alguno de los 
recibos que se le han de girar en forma fraccionada perderá 
este beneficio, expidiéndose!e entonces un nuevo recibo por 
el total de la cantidad que reste, e! cual se pondrá al cobro 
en vía de apremio. 

57. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras y absorbederos, a la Comunidad de Condue­
ños de la finca número 11 de la calle de Juan Vigón, acce­
diéndose a 10 solicitado por su presidente, don Luis Mañas 
Sanfrutos, teniendo en cuenta que tributaba con e! recargo 
extraordinario de! 4 por 100 del Ensanche sobre su con­
tribución territorial urbana, y ser ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 

11 de febrero de 1963 

preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley 
de Régimen local. 

58. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras y absorbed eros, a don Marcelo Gómez de 
Balugera, propietario de la finca número 42 de la calle de 
Cea Bermúdez, accediéndose a lo solicitado por su hijo, don 
Agustín Gómez de Balugera González, teniendo en cuenta 
que tributa con e! recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana V ser 
ello incompatible con la aplicación de las contrib~ciones 
especiales, a tenor de 10 preceptuado en e! apartado 2.0 de! 
artículo 587 de la ley de Régimen local. 

59. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y alumbrado, 
a doña María del Carmen Lázaro Alvarez, propietaria de 
las fincas que en el reparto figuran por el número 57 del 
paseo de! Canal y sin número de lá calle de Cáceres, acce­
diéndose a lo solicitado por su hijo, don Rafael Requena 
Lázaro, teniendo en cuenta que tributa con e! recargo extra­
ordinario de! 4 por 100 de! Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.0 de! artículo 587 de la ley de Régimen 
local; anulándose los recibos que por estos conceptos fueron 
girados, y cuyo procedimiento recaudatorio fué suspendido 
por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha i7 de diciem­
bre de 1962. 

60. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 

contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras realizadas en la calle de Belmonte de Tajo, 
a don Carlos Dorado Dalda, accediéndose a su petición, 
teniendo en cuenta que el solar sin número que figuraba 
a su nombre era propiedad cuando se realizaron dichas 
obras de doña María Luisa Dalda Muñoz, a quien simul­
táneamente se le dará de alta, de conformidad con lo que 
prescribe el artículo 16 del reglamento de Haciendas lo­
cales; y 

Segundo. Conceder a doña María Luisa Dalda Muñoz 
e! fraccionamiento de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras, asignadas a un solar sin número de la calle de Belmonte 
de Tajo, importantes, respectivamente, 1.618,55 y 1.055,90 
pesetas, en cuatro plazos trimestrales consecutivos, que 
serán incrementados con los intereses correspondientes, 
a razón del 5 por 100 anual, haciéndose responsable de! 
pago su avalante, don Enrique Izquierdo Bueno, y advir­
tiéndose!e . que si no abonara alguno de los recibos que se 
le han de girar en forma fraccionada perderá este beneficio, 
expidiéndose!e entonces un nuevo recibo por e! total de la 
cantidad que reste, el cual se pondrá al cobro en vía de 
apremio. 

61. Devolver, en cumplimiento de! fallo del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, desestimatorio 
de! recurso interpuesto contra el acuerdo del Económico­
administrativo, fecha 30 de marzo de 1961, que declaró 
exento del pago de contribuciones especiales, por obras de 
alcantarillado, al propietario de la finca número 16 de la 
calle de Enrique d'Almonte, a don Felipe Castellanos Me­
néndez la cantidad de 9.840,80 pesetas, satisfechas por la 
finca, causa y conceptos expresados, según recibo núme­
ro 543/57, incluídos recargos de apremio y costas, pudiendo 
efectuarse esta devolución en la siguiente forma: 9.452,59 
pesetas, con cargo al capítulo VII, artículo 2.0 , concepto 179, 
de! presupuesto ordinario de ingresos, y 388,21 pesetas, al 
fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

62. Devolver a Inmobiliaria Morcer (S. A.) las can­
tidades de 14.688,79, 8.082,41, 8.012,13, 8.187,83, 8.082,40 
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y 5.341,41 pesetas, correspondientes a las cuotas de contri­
buciones especiales, por obras de instalación de alcantari­
llado, que fueron asignadas a las fincas sin número, 1, 3, 
S, 7 y sin número de la calle de Francisco García, con 
vuelta a la de Manuel Galindo, satisfechas mediante los 
recibos números 2.196 a 2.201, expedidos por la Adminis­
tración de Rentas en 4 de noviembre de 1959, y ello en 
cumplimiento del acuerdo del Ayuntamiento Pleno adoptado 
en sesión de 26 de septiembre de 1962, acatando el fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia fecha 
31 de marzo del pasado año; pudiendo tener lugar estas devo­
luciones en la siguiente forma: 13.989,32, 7.697,53, 7.630,60, 
7.797,93, 7.697,52 y 5.087,07 pesetas, con cargo al capítu­
lo VIII, artículo 2.0 , concepto 179, del presupuesto ordi­
nario de ingresos, y 699,47, 384,88, 381,53, 389,90, 384,88 
y 254,34 pesetas, con cargo a Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, cuenta del S por 100 de contri­
buciones especiales. 

63. Devolver a don Restituto Culebras Poyato la can­
tidad de 1.808,55 pesetas, correspondiente a la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego, que fué asignada a una finca sin 
número de la calle del Convenio, satisfecha mediante el 
recibo número 901, expedido por la Administración de 
Rentas en 7 de mayo de 1958, y ello en cumplimiento del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión de 
31 de octubre de 1962, acatando el fallo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia fecha 31 de marzo 
del pasado año; pudiendo tener lugar esta devolución en la 
siguiente forma: 1.722,42 pesetas, con cargo al capítulo III, 
artículo 3.0

, concepto 92, del presupuesto ordinario de in­
gresos, y 86,13 pesetas, con cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta del S por 100 de con­
tribuciones especiales. 

64. Devolver, en cumplimiento del acuerdo plenario 
de 26 de septiembre de 1962, acatando el fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de marzo 
del pasado año, que anulaba la aplicación de contribuciones 
especiales, por aceras, asignadas a la finca número 12 de 
la calle del Segre, a don Carlos del Aguila Rada la cantidad 
de 6.202,65 pesetas, satisfechas por la finca, causa y con­
ceptos expresados, según recibo número 792, de 1959, in­
cluídos recargos de apremio y costas, pudiendo efectuarse 
esta devolución en la siguiente forma: 4.922,74 pesetas, con 
cargo al capítulo III, artículo 3.0, concepto 92, del vigente 
presupuesto de ingresos; 1.033,77 pesetas, al capítulo VII, 
artículo 3.0

, concepto 176, del mismo presupuesto, y 264,14 
pesetas, con cargo al fondo de depósitos S por 100 de con­
tribuciones especiales. 

65. Dar por concluídas las actuaciones realizadas en el 
expediente de contribuciones especiales, por obras de cal­
zada y aceras en la calle del Radio, para averiguar el nom­
bre y dirección del propietario del solar situado en la calle 
de los Hermanos Del Moral, con vuelta a la plaza del 
mismo nombre, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido 
desde la ejecución de aquéllas y 10 dispuesto en el artícu­
lo 796 de la vigente ley de Régimen local, declarándose 
prescrito el derecho de la Administración municipal para 
la efectividad de la referida exacción. 

66. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por don 

Luis Vozmediano Pareja, y declararle no obligado al pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas en la calle 
de Cadarso en el año 1943, asignadas a las fincas números S 
y 7 de la expresada vía pública, por haberse comprobado 
que no era propietario del inmueble en aquellas fechas, sin 
notificarle el presente al interesado por no haber hecho uso 
del derecho establecido en el artículo 94 de la vigente ley 
de Procedimiento administrativo; y 
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Segundo. Declarar partida fallida, conforme establece 
el artículo 263 del reglamento de Haciendas locales, a las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas en la calle de 
Cadarso, y que fueron asignadas a las fincas números 3 y S 
de la expresada vía pública, según recibo número 217, por 
haber transcurrido con exceso el plazo señalado en el ar­
tículo 796 de la vigente ley de Régimen local, sin conseguir 
identificar a la persona obligada al pago, pese a las gestiones 
realizadas por las diferentes Recaudaciones y Servicios mu­
nicipales. 

67. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Rectificar el cuarto de los acuerdos adopta­

dos en sesión de 20 de julio de 1962, en el expediente de 
contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras eje­
cutadas en el camino alto de Palomeras, entre la calle de 
Rafael San Narciso y la vía Norte-Sur, en el sentido de 
que la cuota de 2.539,23 pesetas, asignada por el primer 
concepto a un inmueble sin número de la expresada vía 
pública, con vuelta a la calle Doce, sean cargadas íntegra­
mente a los hermanos don José Luis y don Jesús Santos 
Díez, expidiéndose por la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales el pertinente recibo complementario 
por diferencias, y anulándose el que hubiere sido girado 
a nombre de don Carlos Lechosa Sacristán, por haberse 
comprobado que aquel acuerdo fué adoptado sobre datos 
erróneos facilitados por la Sección Técnica de Valoraciones, 
con lo que se da por resuelta la reclamación formulada por 
don Ignacio Menéndez Soriano. 

Segundo. Dar de baja a doña María Lechosa Sa­
cristán en la distribución de cuotas de contribuciones espe­
peciales, por obras de calzada y aceras ej ecutadas en el 
camino alto de Palomeras, entre la vía N arte-Sur y la 
calle de Pedro Laborde, en la que aparecía erróneamente 
como propietaria de un inmueble de 11,60 metros, anulán­
dose, en consecuencia, el recibo que hubiere sido expedido 
a su nombre por la finca, causa y concepto expresados, 
e importe de 6.661 ,88 pesetas, y hacer que en su lugar 
figure como obligado al pago don Ignacio Menéndez So­
riano, a cuyo nombre se expedirán los recibos correspon­
dientes en la forma fraccionada que se detalla en el si­
guiente; y 

Tercero. Conceder a don Ignacio Menéndez Soriano 
el fraccionamiento de contribuciones especiales, por obras 
de calzada y aceras, asignadas a un inmueble de su pro­
piedad en el camino alto de Palomeras, sin número, con 
vuelta a la calle Doce, cuyo importe, de 6.661,88 pesetas, 
incrementado con los intereses correspondientes, a razón 
del 5 por 100 anual , podrá abonar en ocho plazos trimes­
trales y consecutivos, haciéndose responsable de dicho 
pago, en defecto del propietario, su avalante, don Aqui­
lino Gómez Díez, advirtiendo al interesado que caso de 
resultar impagado alguno de los recibos de los plazos que 
se le conceden se procederá a su cobro y al de la totalidad 
de los restantes de una sola vez y en vía ejecutiva. 

68. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de pavimenta­
ción de la calzada, aceras, alcantarillado y bocas de riego 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle del Conde de 
Vilches y parte de las de Francisco Remiro e Iriarte, ac­
cediéndose a las peticiones formuladas, a don Ernesto 
Fabre Tejedor, copropietario de la finca número 1 de la 
calle del Conde de Vilches, con vuelta a la de Iriarte, sin 
número; a don José N úñez, propietario de la número 2, 
que en el reparto figura a nombre de don Benito Escolano 
Ruiz; a don Manuel García Vidal, de la número 3; a don 
Francisco Canto González, copropietario de la número S, 
que en el reparto figura a nombre de don Alfonso Amorós 
Aparicio; a don José Busto Pompa, propietario de la nú-
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mero 6; a don Francisco Carrasco Reyes, de las núme­
ros 7 y 9; a don Francisco Jiménez Salcedo, como admi­
nistrador de la número 10, que en el reparto figura a nom­
bre de Laboratorios Farmacéuticos; a don José Medina 
Arizona, propietario de la número 11; a Munar y Gui­
tar (S. A.), propietaria de la número 19, y a don Agapito 
Pérez Martín, propietario de una sin número de la calle 
de Francisco Remiro, teniendo en cuenta que tributaban 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre sus contribuciones territoriales urbanas durante la 
realización de las obras, y ser ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 
preceptuado en el artículo 587 de la ley de Régimen local. 

Segundo. Estimar parcialmente la reclamación de don 
Fausto Sepúlveda Martín, propietario de una finca sin nú­
mero de la calle de Francisco Remiro, dándosele de baja 
en los repartos de las cuotas de contribuciones especiales, 
por obras de alcantarillado y bocas de riego, por haberse 
comprobado que solamente afectaron a la finca de su pro­
piedad las obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Tercero. Dejar sin efecto, en consecuencia, los re­
partos de las cuotas, por obras de instalación de alcanta­
rillado y bocas de riego, aprobados provisionalmente en 
sesión de 18 de enero de 1959, aprobando en su lugar los 
nuevos repartos de estas mismas cuotas, efectuados por la 
Sección Técnica de Valoraciones en 1 de febrero de 1962, 
en los que han sido corregidos los errores de hecho obser­
vados. 

Cuarto. Desestimar la reclamación de don Arsenio 
Coco Prieto, formulada en su nombre y en el de su espo­
sa, doña Pilar Vecino Rodríguez, propietarios de una finca 
sin número de la calle del Conde de Vilches, teniendo en 
cuenta que la expropiación, que invoca, se llevó a cabo en 
8 de abril de 1960, o sea con posterioridad a la terminación 
de las obras originarias de las contribuciones especiales, 
y de conformidad con lo que prescribe el artículo 16 del 
reglamento de Haciendas locales les corresponde su pago; y 

Quinto. Dar de baja en los repartos de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada, aceras, alcantarillado y bocas de riego, a don 
Agustín Torrego Alvarez, accediéndose a su petición. por 
haberse comprobado que las fincas número 12 de la calle 
del Conde de Vilches y sin número de la de Francisco 
Remiro, que figuraban a su nombre, eran propiedad, en la 
fecha de terminación de las obras mencionadas (19 de fe­
brero de 1958), de Edificios Seida (S. A.), por lo que, en 
consecuencia, se dará de alta a esta Sociedad en los citados 
repartos, y se le girarán los correspondientes recibos por 
estar obligada a su pago, de conformidad con lo que pres­
cribe el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales. 

Urbanismo y Obras 

69. Aprobar, con cargo a la partida 52 del presu­
puesto especial de Urbanismo de 1962, un gasto de pese­
tas 140.958,42 para terminar el pago de las obras de nuevas 
instalaciones de alumbrado en las calles del extrarradio de 
la Primera División, cuyo proyecto fué aprobado en 31 de 
mayo de 1961. 

LICENCIAS DE OBRAS 

70 a 119. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi-
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nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Industrial Electrónica (S. A.), para construir un edi­
ficio industrial de plantas baja y primera en la calle de 
Albasanz, 44. 

A Instituto Nacional de Previsión, para construir una 
casa de plantas de sótano y cinco más en la calle de Bravo 
Murillo, 317. 

A don Manuel Campuzano López, para construir una 
casa de plantas de semi sótano, baja, cinco más y ático en 
la calle de Bailén, 24, y travesía de las Vistillas,- 4. 

A Construcciones Risco (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, tres más y ático en la calle de Berru­
guete, 14. 

A don Francisco Gálvez Alcaraz, para construir una 
casa de plantas de semisótano, baja y cuatro más en la calle 
de Castrojeriz, 22. 

A don Elisardo Sainz Gutiérrez y a doña Flora RamÍ­
rez, para construir una casa de plantas de semisótano y tres 
más en la calle del Crisantemo, 12. 

A don Alberto Ruiz de León Moreno, para construir un 
edificio de plantas de semi sótano y varias más en la calle 
del Buen Gobernador, 24, con vuelta a la de Sambara. 

A Mediadores de Comercio, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, siete más y ático en la plaza del 
Capitán Cortés, sin número, con vuelta al paseo de Santa 
María de la Cabeza. 

A don Francisco Velilla Fonúes, para construir una casa 
de plantas baja y once más en la carretera de La Coruña, 
kilómetro 3,100. 

A don Rafael Gil Alfaro, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja y nueve más en la calle de Carlos 
Maurrás, sin número, con vuelta a la de Juan Ramón Ji­
ménez. 

A don Francisco Velilla FornÍes, para construir una 
casa de plantas baja y once más en la carretera de La 
Coruña, kilómetro 3. 

A don Esteban de Antonio González, para construir una 
casa de plantas de sótano, seis más, ático, vivienda y garaje 
en la calle de Dulcinea, 3, con vuelta a la de los Artistas. 

A don Vicente Mayoral Montesano, para construir una 
casa de dos plantas en el paseo de las Delicias, 264. 

A don Miguel García García, para construir una nave 
industrial de planta baja en la calle de Esteban Collantes, 20. 

A don Angel Dorado Yuste, para construir una nave 
laboratorio en la calle de la Epoca, 3. 

A don José Alique Utrera y dos más, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Esteban 
Collantes, sin número, con vuelta a la de Luis Ruiz. 

A don Joaquín Cabrejas Vázquez, para demoler la finca 
número 29 de la calle de Esteban Collantes. 

A don Víctor Espela González, para construir una gaso­
linera en la carretera de Fuencarral, sin número. 

A don Pedro Buendía Sáez, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la calle de 
Francisco Navacerrada, 10. 

A Compañía de Tractores y Motorización, para cons­
truir una nave industrial de planta baja en la calle de Ga­
ribay, 7. 

A Imprenta Héroes, para ampliar la nave y cubrir el 
patio en la finca número 29 de la calle del General Zabala. 

A Religiosas Salesianas del Sagrado Corazón de Jesús, 
para demolición parcial de la finca número 18 de la calle 
de Gutenberg. 

A don Román de la Cruz Gómez, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle del Girasol, 7. 

A Sociedad anónima El Aguila, para ampliar las plantas 
primera, segunda y sótano en una finca sin número de la 
calle del General Vara de Rey. 
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A don José Otero Fernández, para demolición de la 
finca número 16 de la calle de Gaztambide. 

A don Manuel Ruiz Hueso y otro, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de las Higueras, 
sin número, con vuelta a la del Palmípedo, 7. 

A don José Blázquez, para construir un garaje en la 
calle de Henares, 6. 

A Construcciones Saura (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano, cinco más y ático en las 
calles de los Ingenieros, Nueva y Guabairo, sin número. 

A don Amós Pérez Ugido, para construir una nave 
interior en la finca número 11 de la calle de Jabirú (Cara­
banchel Bajo). 

A don Javier Pérez Miralles y a don Eduardo del Cas­
tillo, para construir un edificio de cuatro plantas en la calle 
de Martínez de la Riva, sin número. 

A don Ricardo Rodríguez García, para construir una 
planta séptima en cuerpo, éste sin rebasar la altura máxima 
de veincinco metros, y construir un segundo ático en la 
finca sin número de la calle de Nicolás Godoy, con vuelta 
al nuevo acceso a la carretera de Aragón a la calle Nueva. 

A Empresa Halesa, para ampliación parcial del depósito 
subterráneo en las fincas números 6 y 8 de la calle de 
Nuestra Señora de Fátima. 

A don Antonio López Monzón, para demoler la finca 
número 78 de la calle de Padilla. 

A don José Rodríguez Barrús, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle del Puerto de Arlabán, 63. 

A Umugar (S. A.), para construir una nave industrial 
de plantas de semi sótano y tres más en la calle de Rufino 
González, 25. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semisótano y cinco más en la calle de Ramón 
Sainz, sin número (casa número 6). 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semisótano y cinco más en la calle de Ramón 
Sainz, sin número (casa número 8). 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semisótano y cinco más en la calle de Ramón 
Sainz, sin número (casa número 9). 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semisótano y cinco más en la calle de Ramón 
Sainz, sin número (casa número 10). 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semi sótano y cinco más en la calle de Ramón 
Sainz, sin número (casa número 4). 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semisótano y cinco más en la calle de Ramón 
Sainz, sin número (casa número 5). 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semisótano y cinco más en la calle de Ramón 
Sainz, sin número (casa número 7). 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para ct'mstruir una casa 
de plantas de semi sótano y cinco más en la calle de Ramón 
Sainz, sin número (casa número 3). 

A Las Lomas (S. L.), para construir una casa de plantas 
de sótano, semisótano, cinco más y estudio en la calle de 
Serrano, 218. 

A Las Lomas (S. L.), para construir una casa de plantas 
de sótano, semisótano, cinco más y ático en la calle de 
Serrano, 216. 

A Patronato de Viviendas de la Guardia Civil, para 
construir una casa de seis plantas y ático en la calle de 
Sotomayor,9. 

A doña Carmen Suso Deza, para construir una casa de 
plantas baja y tres más en la calle de Timoteo Domingo, 7. 

A Construcciones Ciagar (S. L.), para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y cuatro más en la glorieta 
del Valle del Oro, 4. 
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A Sociedad Española de Oxígeno (S. A.), para cons­
truir unas naves de planta baja en la zona industrial de 
Villaverde, sin número. 

A don Fernando Abelló Pascual, para realizar obras 
de ampliación en las plantas de sótano, baja y dos más 
en la finca número 15 de la calle de Vinaroz. 

Gobierno interior y Personal 

120. Autorizar la prestación de horas extraordinarias 
durante el primer semestre del corriente año al personal 
que se relaciona en el expediente, en las dependencias muni­
cipales que han justificado su necesidad, y en la cuantía 
que para cada una se especifica. 

121. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Nombrar Aspirantes Bomberos del Servicio 

contra Incendios, con el haber inicial de 16.000 pesetas 
anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, en la forma y condiciones 
establecidas en los artículos 81 y 82 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, y con los demás 
derechos y deberes determinados en las bases de la oposición 
y en los acuerdos y disposiciones legales de carácter general 
que les sean de aplicación, a los opositores que, por el orden 
de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, se relacionan 
a continuación: 

Don Gil Mariano Iglesias Jabonero ................. . 
Don Ramiro Cuerdo Cardiel .. . ................. ... . 
Don Rafael Cerillo Dá vila ......................... .... . 
Don Tomás Espinosa Campos ................... .... . 
Don Félix Ramos Cabrerizo ........................ . 
Don Antonio Borlaz Martín ........................ . 
Don .T uan Fresnillo Lobo .......................... .. 
Don Tomás Marcos García ...................... .. .. . 
Don Romualdo Cortés Pérez ... ......... ........... . 
Don Angel de los Ríos Moreno ............ ........ . 
Don Luis Sanz Gonzalo .. ........................... . 
Don Julio González Bermejo ...................... .. 
Don Pablo de Lucas Jordán ...................... .. 
Don Eusebio Marín Alonso ......................... . 
Don Pedro Cobo de la Vara ...................... .. 
Don Angel Rodríguez V ázquez .................... . 
Don Manuel del Castillo López ................... .. 
Don Angel Valía Briones ..................... ... .. . 
Don Salvador Fernández Luna .................... . 
Don Manuel Rojo Sanz ............................ .. 
Don Rafael Pedraza Fernández .................... . 
Don Pedro López García ......................... .. 
Don Manuel Ruano Librero ..... ................... . 
Don Ignacio Fernández Andrés .. .................. . 
Don Inocente Clavero Molina ................ .. . .. .. . 
Don Pedro Borlaz Martín .. ....... .................. . 
Don Estanislao Sacristán Alvarez ......... ...... .. . 
Don Alejandro Alvarez Hernández ............... . 
Don Juan Cal vín Blasco ............................. . 
Don Jesús Guerra Morales .......................... . 
Don Esteban Almendros Isidro .. . ...... .. ......... . 
Don José Millán Simón ............. ................. . 
Don Guillermo Alonso Cambronero ............... . 
Don BIas García Jiménez ........................... .. 
Don Cesáreo Torres Bustos ........................ .. 
Don Pascual García Sanz ............................. . 
Don Francisco Fuerte González ............... ..... . 

Calificación 

Puntos 

23,17 
22,56 
22,13 
22,03 
21,87 
21,79 
21,71 
21,63 
21,62 
21,61 
21,56 
21,34 
21,22 
20,89 
20,80 
20,74 
20,71 
20,59 
20,46 
20,43 
20,34 
20,21 
20,07 
20,01 
19,76 
19,62 
19,58 
19,13 
19,10 
18,87 
18,44 
18,29 
18,24 
17,86 
17,76 
17,07 
17,01 

Segundo. En virtud de 10 que se dispone en el artícu­
lo 27 del reglamento del Cuerpo de Bomberos los nom-
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brados lo serán con carácter provisional durante cuatro 
meses, en cuyo período serán hechas las revisiones médicas 
a que la Dirección del Servicio juzgue oportuno someter 
a los Aspirantes, siendo causa suficiente para la expulsión 
inmediata de los interesados la ocultación de enfermedad 
o defecto físico; igualmente será causa de baja la notoria 
falta de aprovechamiento en la instrucción que reciban los 
Aspirantes. 

122. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Nombrar con carácter provisional, de con­

formidad con la base segunda de la convocatoria de la opo­
sición celebrada al efecto, Conductores mecánicos del Ser­
vicio contra Incendios, con el jornal inicial de 45,75 pesetas 
diarias, que se irá incrementando, caso de que, transcurrido 
el plazo marcado en la expresada base, sean confirmados, 
con el lO por 100 progresivo por cada cinco años de ser­
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en 
la forma y condiciones establecidas en los artículos 81 
y 82 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, y con los demás derechos y deberes 
determinados en las bases de la oposición y en los acuerdos 
y disposiciones legales de carácter general que les sean de 
aplicación, a los opositores que, por el orden de las califi­
caciones obtenidas en los ejercicios, se relacionan a con­
tinuación: 

Don Juan Antonio Llanos García ......... . ..... .. . 
Don Santos Potencian o Redondo . .. ...... . ........ . 
Don Antonio Dávila San Antonio ................. . 

Calificación 

Puntos 

25,19 
22,52 
22,33 

Segundo. Los anteriores nombramientos tendrán ca­
rácter provisional durante cuatro meses, en el curso de 
los cuales tendrán que practicar y recibir instrucciones, 
sufriendo al término de ellos un examen referente a con­
ducción y manejo de todos los aparatos del servicio; si no 
fueran aprobados, podrán obtener una prórroga de dos meses 
en la misma situación, y si repetida esta prueba de aptitud 
fuesen descalificados serán baja definitiva en el Servicio; 
en caso contrario, obtendrán su nombramiento con carácter 
definitivo. 

123. Autorizar la prórroga por un año más del convenio 
administrativo de prestación de servicios individuales sus­
crito, en 14 de noviembre de 1961, con don José Sánchez­
Cabezudo Camacho, en calidad de Auxiliar de las oficinas 
municipales, subsistiendo todas y cada una de las condiciones 
estipuladas en el referido contrato. 

124. Autorizar la prórroga por un año más del con­
trato de arrendamiento de servicios, sometido a las normas 
del Derecho Civil, suscrito, en 16 de enero de 1962, con 
don Antonio Barrero Bardo, Técnico de Telefonía, para la 
conservación y entretenimiento de la centralita telefónica 
automática sita en la Dirección de Urbanismo; de la tam­
bién automática establecida en la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, las cuales están destinadas exclusi­
vamente al servicio interior de ambas dependencias, y la 
de dos teléfonos de batería no conectados a ninguna cen­
tralita instalados en la Primera Casa Consistorial; subsis­
tiendo todas las condiciones estipuladas en el convenio que 
se prorroga. 

125. Autorizar la contratación en calidad de Auxiliar 
de las oficinas municipales con doña Isabel Boter Sans, 
por un año natural, que puede ser prorrogado por otro 
más, mediante acuerdo expreso entre ambas partes, con la 
remuneración única de 15.000 pesetas anuales, sin derecho, 
por tanto, a pagas extraordinarias ni a ningún otro beneficio 
de carácter económico establecido reglamentariamente, o por 
acuerdo de la C;orporación, para los funcionarios de plan-
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tilla, y con las demás condiciones determinadas en el proyecto 
de contrato que obra unido al expediente. 

126. Autorizar la contratación en calidad de Auxiliar 
de las oficinas municipales con don Santiago Cabos Pérez, 
por un año natural, que puede ser prorrogado por otro 
más, mediante acuerdo expreso entre ambas partes, con la 
remuneración única de 15.000 pesetas anuales, sin derecho, 
por tanto, a pagas extraordinarias ni a ningún otro beneficio 
de carácter económico establecido reglamentariamente, o por 
acuerdo de la Corporación, para los funcionarios de plan­
tilla, y con las demás condiciones determinadas en el pro­
yecto de contrato que obra unido al expediente. 

127. Autorizar la contratación en calidad de Auxiliar 
de las oficinas municipales con don Eduardo Montes García, 
por un año natural, que puede ser prorrogado por otro más, 
mediante acuerdo expreso entre ambas partes, con la remu­
neración única de 15.000 pesetas anuales, sin derecho, por 
tanto, a pagas extraordinarias ni a ningún otro beneficio de 
carácter económico establecido reglamentariamente, o por 
acuerdo de la Corporación, para los funcionarios de plantilla, 
y con las demás condiciones determinadas en el proyecto de 
contrato que obra unido al expediente. 

128. Autorizar la contratación en calidad de Auxiliar 
de las oficinas municipales con don José Antonio Ruiz Ra­
mírez, por un año natural, que puede ser prorrogado por 
otro más, mediante acuerdo expreso entre ambas partes, con 
la remuneración única de 15.000 pesetas anuales, sin dere­
cho, por tanto, a pagas extraordinarias ni a ningún otro 
beneficio de carácter económico establecido reglamentaria­
mente, o por acuerdo de la Corporación, para los funciona­
rios de plantilla, y con las demás condiciones determinadas 
en el proyecto de contrato que obra unido al expediente. 

129. Autorizar la formación de contrato con don José 
María Molina Aguilera, en calidad de Encargado del Alber­
gue de San Isidro Labrador, dependiente del Servicio de 
Asistencia Social, por el plazo de un año, prorrogable sola­
mente por otro más, mediante acuerdo expreso entre las 
partes contratantes, con la remuneración total y única de 
18.314 pesetas, sin derecho a pagas extraordinarias ni nin­
gún otro beneficio de carácter económico establecido regla­
mentariamente, o por acuerdo de la Corporación, para los 
funcionarios y obreros de plantilla, y con las demás condi­
ciones determinadas en el proyecto de contrato que obra 
unido al expediente. 

130. Pasar al Oficial técnicoadministrativo de Secreta­
ría don Fernando Ontiveros de Larra a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria a los funcionarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca dentro de las de su categoría; 
entendiéndose esta excedencia con efectos desde el 17 de 
enero último, fecha siguiente al término de los seis meses de 
licencia sin sueldo disfrutados por el interesado. 

131. Conceder a doña Margarita Muñoz Fernández, 
Auxiliar administrativo de esta Corporación, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos desde el1 de 
diciembre de 1962, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
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de Administración local, o sea por e! plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se pro­
duzca en su categoría. 

132. Disponer, demostrado el estado de viudez y a pe­
tición de la interesada, el reingreso de la Auxiliar admi­
nistrativo doña María del Pilar Ruiz-Malo Santaolalla, que 
se encuentra en situación de excedencia especial por matri­
monio, dentro de 10 determinado en el artículo 63 de! regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, con derecho a ocupar la vacante existente de 
las de su categoría; debiendo previamente justificar hallarse 
en condiciones físicas para el desempeño del cargo, exenta 
de antecedentes penales y suscribir declaración jurada de 
que no desempeña ningún cargo retribuído con fondos del 
Estado, provincia, Municipio o Empresa subvencionada 
por dichos organismos. 

133. Computar, a efectos de quinquenios, al Maestro 
de Internados don Luis Rubio Morales seis años, once me­
ses y veinticuatro días de servicios prestados al Ayunta­
miento como Maestro interino y Becario auxiliar educativo 
de Internados, asignándole el sueldo de 19.800 pesetas anua­
les, resultado de acumular al inicial, de 18.000 pesetas anua­
les, un quinquenio vencido con anterioridad. fijándole el 
vencimiento del próximo, que será el segundo de éstos, el 
día 2 de octubre de 1965, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción en sus servicios; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo a partir de! 21 de octubre de 1962, fecha 
inmediatamente siguiente a la que solicitó el reconocimiento 
de los servicios prestados; practicándose por la Intervención 
Municipal la liquidación de los atrasos que le correspondan. 

134 a 167. Desestimar la petición de los Guardas de 
la Unidad de Guardería don Emilio Valero Rollán, don 
Félix Yagüe Ponce, don Julio Trigueros Cardeñoso, don 
Facundo Sorribas BIas, don Ange! Reales García, don Eu­
sebio Reguera Herrero, don Rufino Rodríguez Hernández, 
don Rafael Rubio Gila, don Tiburcio Ruiz Monjas, don 
Ignacio Rodríguez Santolla, don Isidoro Pernía Getafe, don 
Andrés Portero Alonso, don Mariano Mateas Bullido, 
don Cirilo Morales Basán, don Francisco Maestro Galán, 
don Miguel Muñoz Gómez, don Gregario Molleja Sánchez­
Rebato, don Francisco Melgar Cámara, don Gaspar Mau­
renza N eira, don Ciríaco Menor Pérez, don Juan Mesa Se­
gavia, don Emilio Jiménez Martínez, don Ezequiel García de 
la Morena, don Jesús González N úñez, don Salvador Gon­
zalo Martín, don Manuel Gordo Pastora, don Francisco 
Elvira Carrasco, don Joaquín Díaz Herrero, don Víctor 
Castro García, don Plácido Ballesteros Sanz, don Rafael 
Barragán Olmeda, don Joaquín Colina Salas, don Euge­
nio Blasco García y don Plácido Arranz Sangar, por no 
gozar de aumentos graduales por cuatrienios sino desde 
que ocupan la plaza en propiedad en cargo de plantilla, ha­
biéndoseles reconocido todos los años de servicios interinos 
a tales efectos desde la fecha de su nombramiento con aquel 
carácter, por 10 que no se les puede abonar diferencia alguna, 
ya que no existe, de conformidad con los artículos 330 de 
la ley de Régimen local y 81 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

168. Abonar a don Julián Navarro Carrasco, Bombe­
ro del Servicio contra Incendios, en situación de excedente 
voluntario, la cantidad de 447,58 pesetas, importe de la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de N a­
vidad de 1962, con cargo al capítulo I, artículo 1.0, gru­
po Il, de! vigente presupuesto. 

169. Abonar a don Joaquín Sacristán Alvarez, Bom­
bero del Servicio contra Incendios, en situación de exce­
dente voluntario, la cantidad de 1.093,71 pesetas, importe 
de la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria 
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de Navidad de 1962, con cargo al capítulo I, artículo 1.0, 
grupo Il, del vigente presupuesto. 

170. Abonar a don Eugenio Alonso Suárez, Bombe­
ro del Servicio contra Incendios, en situación de excedencia 
voluntaria, la cantidad de 1.701,32 pesetas, importe de la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de Na­
vidad de 1962, con cargo al capítulo 1, artículo 1.0 grupo Il, 
de! vigente presupuesto. 

171. Abonar a don Juan José Simón Martín, Bom­
bero del Servicio contra Incendios, en situación de exce­
dencia voluntaria, la cantidad de 1.701,32 pesetas, importe 
de la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria 
de Navidad de 1962, con cargo al capítulo 1, artículo 1.0, 
grupo Il, del vigente presupuesto. 

172. Jubilar a doña Josefa Castelló Iglesias, Maestra, 
por haber cumplido la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa el día 5 del corriente mes, en que efectivamente cesó 
en el servicio activo, de conformidad con e! artículo 37 de 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local y artículos 1.°,2.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posteriori­
dad se fije la clasificación pasiva que le corresponda por la 
indicada Mutualidad. 

173. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado, don J ulián Burgos García e! nuevo ha­
ber pasivo anual de 28.540,75 pesetas, con efectos desde el 
1 de enero de 1962; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. . 

174. Disponer, de conformidad ron 10 informado por el 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en e! recurso interpuesto por don Desiderio Herrero Gu­
tiérrez y otros, Guardias de Policía Municipal, sobre equi­
paración económica a Auxiliares administrativos, sin per­
juicio de su ratificación por el Ayuntamiento Pleno. 

175. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, e! personamiento de la Corporación 
en el recurso interpuesto por don Agustín Gamarra Cabe­
zas y otros, Guardias de Policía Municipal, sobre equipa­
ración económica a Auxiliares administrativos, sin perjui­
cio de su ratificación por el Ayuntamiento Pleno. 

176. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, e! personamiento de la Corporación 
en el recurso interpuesto por don Ciríaco Sánchez Romo 
y otros, Guardias de Policía Municipal, sobre equiparación 
económica a Auxiliares administrativos, sin perjuicio de su 
ratificación por el Ayuntamiento Pleno. 

177. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en e! recurso interpuesto por don Pedro Andrés Moreno 
y otros, Guardias de Policía Municipal, sobre equiparación 
económica a Auxiliares administrativos, sin perjuicio de su 
ratificación por el Ayuntamiento Pleno. 

178. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
el Celador de Mercados don Ambrosio Martín González 
contra e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 10 de octubre de 1962, que le denegó el derecho a ser 
clasificado como Auxiliar administrativo, y, en consecuen­
cia, declarar, con revocación del acto recurrido, que e! inte­
resado debe ostentar esa categoría, de conformidad con 10 
establecido con carácter general para el Cuerpo de Celado­
res de Mercados por la sentencia del Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo fecha 9 de marzo de 1957, 
con efectos a partir del 3 de diciembre de 1955, fecha de 
interposición del recurso en que recayó el fallo de referencia, 
sin perjuicio de 10 dispuesto en e! artículo 62, párrafo 3, 
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del reglamento de Funcionarios sobre abono de haberes 
y cómputo de tiempo para los excedentes voluntarios; que­
dando retrotraída la eficacia del presente acuerdo, conforme 
al artículo 45, párrafo 3, de lá ley de Procedimiento Admi­
nistrativo de 17 de julio de 1958, al 12 de agosto de 1961, 
fecha en que el recurrente tomó posesión después de haber­
se autorizado su reingreso por acuerdo de 12 de julio del 
mismo año. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

179. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la adopción de los si­
guientes acuerdos: 

Primero. Conceder una retribución extraordinaria de 
50 pesetas diarias a todo el personal que intervino en la 
limpieza de las vías públicas municipales durante los días 
de las nevadas, a cuyo efecto, por el Servicio correspon­
diente, y con la urgencia del caso, se formarán las oportu­
nas nóminas, que pasarán a informe de la Intervención, 
haciendo constar en acta la satisfacción de la Corporación 
por el buen comportamiento de todo el personal, felicitando 
al señor De la Rubia Pacheco y a los Jefes y obreros del 
Servicio por el celo desplegado en la campaña de limpieza 
contra la nieve. 

Segundo. Felicitar a la Empresa Municipal de Trans­
portes por su extraordinaria colaboración durante dichos 
días, y muy especialmente a su Director, señor Briñis, que 
con verdadero riesgo de personal y material mantuvo casi 
con normalidad el servicio de transportes; y 

Tercero. Felicitar igualmente al Cuerpo de Policía 
Municipal y a sus Jefes, que colaboraron con los demás 
Servicios Municipales a que la ciudad no paralizase su 
actividad durante dichos días, trabajando con todo celo en 
el cumplimienfo de su deber. 

180. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo la celebración de un al­
muerzo, el día 5 del actual mes, en el restaurante Nuevo 
Club, a las dos y media de la tarde, ofrecido por la Corpo­
ración Municipal a doña Luisa Sofovich, viuda de don 
Ramón Gómez de la Serna, y la aprobación del gasto que el 
mismo pueda ocasionar. 

181. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción, en el patio de Cristales de la Primera Casa Con­
sistorial, el sábado día 9, en honor de los participantes en 
el Festival Universitario entre los Distritos de Salamanca 
y Madrid, y la aprobación del gasto que la misma ocasione. 

182. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de enero último, proponiendo la celebración de 
una recepción en honor de los participantes en el Cross 
Internacional de Madrid, y la aprobación del gasto que la 
misma ocasione, el día 2 del corriente mes, a la una de la 
tarde. 

183. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Dirección de Edificaciones Privadas y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
Fincas ruinosas, se declare en estado de ruina inminente la 
número 46 de la calle de Almansa, de esta capital, que de­
berá ser desalojada. 

184. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Dirección de Edificaciones Privadas y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
Fincas ruinosas, y como resolución del expediente de ruina 
de la número 17 de la calle del Humilladero, se declare en 
estado de ruina inminente la fachada del patio interior de la 
misma, que linda en parte con la escalera y en parte con el 
portal, el apeo urgente del fondo del portal y el hueco de 
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paso de éste al patio y refuerzo de los ya existentes, y el 
desalojo de la vivienda del piso primero y de la buhardilla 
situada sobre esta vivienda. 

185. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Dirección de Edificaciones Privadas y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
Fincas ruinosas, se declare en estado de ruina inminente el 
lugar de mayor tránsito obligado de los inquilinos de la 
número 22 del paseo de Santa María de la Cabeza, de esta 
capital, declarando en estado de ruina el res~o de la finca, 
que deberá ser desalojada. 

* * * 
186. Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­

poraclOn por la catástrofe ocurrida" en Granadilla, de la 
provincia de Tenerife, y transmitir el pésame de la Corpo­
ración al Gobernador civil, Presidente del Cabildo y Alcal­
de de Granadilla, y contribuir a la suscripción nacional 
abierta con la cantidad de 50.000 pesetas. 

187. Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­
poración por el fallecimiento de don Rodrigo de Llano, que 
fué director del diario Excelsior, de Méjico, en cuyas co­
lumnas demostró sú gran amor a España, y en especial 
a Madrid, de cuya ciudad era un verdadero enamorado. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

U'U'I"I"II'I,""I.'I,',.'U'''·U''''''·''''''U'I''I''''·1'·I'·U·I'·"·I'·"·"·"· .. ·I'·"·U·,,·,,·u·"·"·I'·"·',·""",,"""'1""""1,°1 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Alfonso Céspedes Barriga, para taller de pintura 
en la calle del Puerto de Almansa, 1. 

Don Francisco Berzal Mateo, para venta de aves y caza 
en la calle de Baleares, 10. 

Don Mariano Gamboa Gordón, para frutería en la calle 
Empedrada, 6. 

Don Maximiano Pasán López, para alquiler de bicicletas 
en la call~ del Oasis, 13. 

Don Angel Arribas Rodríguez, para venta de hielo en 
la calle de los Mártires de la Ventilla, 9. 

Don Baldomero Rodríguez Bueno, para venta de despo­
jos en el Mercado de la Paz, cajón número 79. 

Ormisa, para oficinas y almacén depósito de maquinaria 
en la calle de Guzmán el Bueno, 4. 

Don Antonio Caño López, para venta de calzado, como 
cambio de nombre, en la calle del Pez, 7. 

Interpeninsular Films (S. A.), para oficinas en la calle 
de la Princesa, 1. 

Doña Rosario Gutiérrez Valle, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Guadarrama, 14. 

Don Manuel Díaz Fraguas, para casquería en el Mercado 
de Vallecas, cajón número 12. 

Don Manuel Cuervo Esteban, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Vallecas, cajón número 11. 

Don Hipólito Gallego Catalán, para taller de zapatero 
en la calle del Lucero, 7. 

Butano (S. A.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 82. 

9S Ayuntamiento de Madrid



11 de febrero de 1963 

Doña María de la Victoria Hernández González, para 
peluquería de señoras en el camino de la Laguna, 40. 

Albiñana (S. A.), para domicilio social en la calle del 
General Varela, 1. 

Industrias Gurbi (S. A.), para domicilio social provisio­
nal en la calle de García de Paredes, 8. 

DENEGACIONES 

Don Ramón Gutiérrez Orasio, para taberna en la calle 
de Antonio Cavero, 3. 

Don Clemente Cañizos Orieta, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de López de Hoyos, 249. 

Superja, para venta de aceites y jabones en la calle de 
Zabaleta, 3. 

Don Emilio García Calvillo, para taller de fontanería, 
albañilería, electricidad y pintura en la calle de Zurbano, 4. 

Don Vicente Tormo, para alquiler de coches en la calle 
del Conde del Valle del Súchil, 12. 

Don Venancio Muñoz Menéndez, para bisutería en la 
plaza de Tirso de Malina, 20. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José López Martín, para fábrica de pan e instala­
ción de maquinaria en la calle del Almendro, 9. 

Doña María Fernández Hernández, para venta de pa­
tatas en la calle de Ardemáns, 25. 

Doña Martina Sánchez Barbero, para peluquería de se­
ñoras en la travesía de Cabestreros, 3. 

Madrid, 11 de febrero de 1963.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero último, 
por la presente se convoca concurso para la provisión, en el 
turno de méritos, de plazas de Jefatura del Cuerpo Técnico­
administrativo, en sus Ramas de Secretaría y de Interven-

ción, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso para la provisión, en el turno de méritos, de las 
siguientes Jefaturas del Cuerpo Técnicoadministrativo: 

Rama de Secretaría 

2 Jefaturas de Sección. 
3 Subjefaturas de Sección 

11 Jefaturas de Negociado. 
1 Jefatura de Subnegociado. 

Rama de Intervención 

1 Subjefatura de Sección. 
9 Jefaturas de Negociado. 

C oncur san tes 

Segunda. A las Jefaturas de Subnegociado y de Ne­
gociado podrán concurrir los Oficiales; a las Subjefaturas 
de Sección, los Jefes de Negociado, y a las de Sección, los 
Subjefes de Sección y los de Negociado. 
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Tercera. Será requisito imprescindible para concursar 
contar, como mínimo, con dos años de servicios computables 
en el Cuerpo Técnicoadministrativo. En el concurso para 
la provisión de Jefaturas y Súbjefaturas de Sección los as­
pirantes habrán de contar con un mínimo de dos años de 
servicios como Jefes de Negociado. 

Cuarta. Sólo podrán concursar los funcionarios en ser­
vicio activo, aunque exista interrupción de éste, y los exce­
dentes forzosos. Los suspensos por sanción disciplinaria 
o condena no podrán concurrir al concurso durante el tiem­
po de la suspensión, aunque si ésta fuera preventiva podrán 
hacerlo a resultas del expediente que se siga. 

Quinta. Los funcionarios destituí dos no podrán con­
currir al concurso que se convoque para la provisión de las 
vacantes producidas por su destitución. Si ésta se hubiera 
impuesto con inhabilitación para el desempeño de plazas 
análogas, tampoco podrán concursar durante el tiempo de 
inhabilitación a plazas de igualo superior categoría. 

Méritos y deméritos 

Sexta. El concurso tiene por objeto la selección entre 
los concursantes del funcionario que se considere más efi­
ciente para el acceso a la categoría convocada. 

Séptima. Los méritos que a este efecto se tomarán en 
consideración se clasifican en los grupos siguientes: 

1.0 Méritos de calificación fija; y 
2.° Méritos de calificación discrecional. 
Octava. Los méritos de calificación fija son los que se 

expresan en la tabla aneja. La puntuación de cada uno de 
estos méritos no podrá ser otra que la que en dicha tabla 
se consigna. Como mérito calificado, que no podrá ser ale­
gado a ningún otro efecto, se consigna en dicha tabla con 
la puntuación máxima la aprobación de cursos de la especia­
lidad en el Instituto de Estudios de Administración Local. 

N o se podrán tomar en consideración por el Tribunal 
más méritos de este grupo que los alegados por los concur­
santes en la instancia solicitando ser admitidos al concurso. 

Tampoco se computarán los que sean posteriores a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias. 

Novena. Son méritos de calificación discrecional los 
manifestados por los funcionarios en el desempeño de sus 
funciones al servicio del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, que se concretarán en puntuación comprendida 
entre cero y diez en informe conjunto emitido por la 
J unta de Jefes, acerca del concepto que merezca cada con­
cursante, atendiendo a su capacidad, inteligencia, laboriosi­
dad, dotes de mando, disciplina y, en general, a su eficiencia 
como funcionario. 

Décima. El Tribunal, teniendo en cuenta el historial 
administrativo de los concursantes, la circunstancia de dedi­
carse o no a actividades distintas del servicio de la Cor­
poración y todas las demás que considere relevantes en 
orden a la eficiencia de aquéllos como funcionarios, podrá, 
discrecionalmente, aumentar la puntuación que figure en el 
informe de la Junta de Jefes, sumando a ella el resultado 
que arroje su multiplicación por un coeficiente comprendido 
entre cero y uno. 

Décimoprimera. La suma de la puntuación correspon­
diente a los méritos de calificación fija y la obtenida para 
los de calificación discrecional, según las normas preceden­
tes, constituye la puntuación total de cada concursante. 

La puntuación total será reducida en la forma que pro­
ceda por aplicación de la tabla de deméritos anexa a estas 
bases. 

Décimosegunda. Las vacantes a que se refiere la pre­
sente convocatoria se adjudicarán al concursante o concur­
santes que hayan obtenido la puntuación total más alta. 
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Tribunal 

Décimotercera. El Tribunal calificador, de conformi­
dad con lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 235 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
estará integrado por el Alcalde o Concejal en quien delegue, 
que será el Presidente, y como Vocales, por un represen­
tante del Profesorado oficial y el Secretario general de la 
Corporación. Si la Dirección General de Administración 
Local nombra representante, formará parte con el carácter 
de Vocal. 

Por lo que se refiere a las Jefaturas de la Rama de In­
tervención actuará también como Vocal el Interventor. 

Como Secretario del Tribunal actuará el funcionario téc­
nicoadministrativo que designe el Secretario general ne la 
Corporación, salvo que éste recabe para sí estas funciones. 

En el primer supuesto el Secretario del Tribunal no ten­
drá voz ni voto en las deliberaciones. 

Procedimiento 

Décimocuarta. En los treinta días hábiles siguientes al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, los funcionarios que deseen acu­
dir al concurso presentarán en el Registro General de la 
Corporación, en las horas normales de oficina, instancia 
redactada conforme al modelo anexo solicitando ser admi­
tidos a aquél. 

El funcionario que no exprese en su instancia categoría 
o categorías a que concursa, se entenderá que solicita todas 
aquellas para las que pudiera ser admitido. 

A la instancia se acompañar~ un curriculum vitae, fir­
mado por el solicitante, en el que se consignará cuantos 
datos considere convenientes a los efectos del concurso y, 
desde luego, las actividades a las que se haya dedicado o se 
dedique distintas al servicio del Ayuntamiento de Madrid. 

Décimoquinta. También se adjuntarán a la instancia 
los documentos acreditativos de los méritos de calificación 
fija que en aquélla se alegue, salvo que consten en su expe­
diente personal. 

A estos efectos, los interesados, una vez publicado el 
anuncio de la convocatoria, podrán comparecer en la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal para comprobar los 
documentos que figuren en su expediente personal. 

A las instancias podrán acompañarse cualesquiera otros 
documentos que los concursantes consideren convenientes 
para acreditar extremos consignados en el curriculum vitae. 
Estos documentos se relacionarán en hoja que se unirá a la 
solicitud, y se numerarán siguiendo el orden de la relación. 

Décimosexta. A medida que se vayan recibiendo las 
instancias en la Sección de Gobierno interior y Personal, 
y, en todo caso, antes de transcurrir quince días desde la 
terminación del plazo para concursar, el Jefe de aquélla 
emitirá separadamente informe respecto a las solicitudes 
sobre los siguientes extremos: 

a) Si el funcionario de que se trata reúne los requisitos 
exigidos en las bases segunda y quinta para ser admitido al 
concurso. 

b) Si los méritos de calificación fija alegados están 
acreditados por los documentos unidos a la solicitud o por 
los que obren en el expediente personal del interesado; y 

c) Si del expediente personal resulta demérito de apre­
ciación fija por el Tribunal, según la base décimoprimera, 
y puntuación que deba rebajarse por este motivo al con­
cursante. 

En el supuesto a que se refiere este apartado se unirá 
al informe certificación literal de la resolución o resolucio­
nes de imposición de sanción. 

Décimoséptima. También dentro del plazo a que se 
refiere la base anterior, la Sección de Gobierno interior 
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y Personal, a la vista del expediente personal y de cuantos 
antecedentes obren en sus archivos, redactará objetivamente 
el historial administrativo de cada concursante, y lo unirá 
a la solicitud. 

Décimoctava. Transcurrido el plazo de presentación de 
instancias, el Secretario general de la Corporación convo­
cará reuniones del Oficial mayor, Jefe de la Sección de Go­
bierno interior y Personal y de los Jefes de Sección, con 
más y menos tiempo de servicios en la categoría, con el 
Jefe de la Sección en que cada concursante preste servicios, 
para que emitan el informe a que se refiere la base novena, 
el cual será redactado en el plazo de quince días y se unirá 
en sobre cerrado al expediente a que se refiera. 

Si los Jefes de Sección más antiguo o más moderno 
fueran al propio tiempo Jefes de la Sección de alguno de 
los concursantes, asistirá a las reuniones en aquel concepto 
el Jefe que les siga o les preceda en antigüedad. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es también aplicable 
al caso en que el Jefe de la Sección de Gobierno interior 
y Personal sea el más antiguo o más moderno en la cate­
goría, pero no en el supuesto de que los concursantes se 
encuentren prestando servicio en aquella Sección, pues de 
darse esta circunstancia la reunión se llevará a cabo sólo 
con tres Jefes. 

Para los concursantes que presten servicio en Secciones 
cuya Jefatura se encuentre vacante o provista interinamente, 
en lugar del Jefe de aquélla actuará otro Jefe de Sección 
designado por sorteo previo a la primera reunión, que se 
celebrará en presencia del Secretario general con asistencia 
de los Jefes que hayan de actuar como más antiguo y más 
moderno. El resultado del sorteo se consignará en acta. 

Décimonovena. En estas reuniones los asistentes cam­
biarán impresiones respecto al concursante de que se trate 
sobre los extremos a que se refiere la base novena, y en 
caso de estar de acuerdo sobre la puntuación que debe 
atribuirse, 10 consignarán en acta, la cual será firmada por 
los mismos. 

De no lograrse acuerdo se procederá a asignar al con­
cursante la puntuación por votación secreta, consignando 
cada uno de los votan~es, en papeleta que podrá ser meca­
nografiada, los puntos que conceda al concursante, enten­
diéndose que la puntuación concedida es el cociente que se 
obtenga de dividir la suma de puntos que figuren en las 
papeletas por el número de votantes. Las papeletas en blan­
co se computarán como cero puntos. 

Este resultado se consignará en acta, que también fir­
marán todos los asistentes. 

Las actas, que se ajustarán al modelo aprobado por 
acuerdo plenario de 5 de diciembre de 1959, se unirán en 
sobre cerrado al expediente del concursante a que se re­
fieran. 

Vigésima. Las reuniones se celebrarán dentro de los 
quince días siguientes a la expiración del plazo para con­
cursar; serán presididas por el Oficial mayor, y no podrán 
excusarse de asistir a ellas ni de votar, en su caso, ninguno 
de los convocados, que, además, están obligados necesaria­
mente a guardar secreto sobre las discusiones y resultados. 

El Secretario general, por propia iniciativa o a reque­
rimiento de cualquiera de los reunidos, podrá asistir a las 
sesiones asumiendo la presidencia a los solos efectos de 
dirigir las deliberaciones y votaciones, obtener la firma de 
las actas y garantizar la integridad de la plica en que han 
de depositarse. 

Vigésima primera. Transcurrido el plazo de presenta­
ción de instancias, el Presidente del Tribunal convocará 
a los miembros del mismo para resolver el concurso. La 
reunión habrá de celebrarse entre el décimosexto y el trigé­
simo día siguiente a la expiración de aquel plazo, y podrá 
continuarse en días sucesivos si fuera necesario, quedando 
convocados los asistentes. 

97 Ayuntamiento de Madrid



11 de febrero de 1 %3 

Vigésima segunda. Para que el Tribunal pueda deli­
berar y tomar acuerdos se requiere la presencia de más 
de la mitad de sus miembros. 

Vigésima, tercera. Constituído válidamente el Tribu­
nal, se procederá, en primer lugar, a la lectura del acuerdo 
de convocatoria y de estas bases, y a continuación deliberará 
y resolverá respecto a cada concursante sobre los siguientes 
extremos: 

a) Admisión o inadmisión. 
b) Méritos de calificación fija que se estimen justifi­

cados y puntuación que les corresponda. 
c) Coeficiente discrecional aplicable a la puntuación 

asignada por la Junta de Jefes, a cuyo efecto se procederá 
a la apertura del sobre en que se contenga; y 

d) Deméritos aplicables, y deducción que a los mismos 
corresponda. 

Cuando se acuerde la inadmisión de un concursante no 
se procederá respecto a él a deliberación ni resolución sobre 
los extremos b), c) y d), ni se-abrirá la plica del informe 
de la Junta de Jefes. 

Vigésima cuarta. De surgir discrepancias sobre los 
extremos a), b) Y d) de la base anterior, se someterán a vo­
tación, entendiéndose como decisión del Tribunal lo que 
acuerde la mayoría de asistentes. 

Para la atribución a los concursantes del coeficiente dis­
crecional a que se refiere el apartado c), caso de no lograrse 
acuerdo unánime, se seguirá el procedimiento de votación 
secreta. 

Vigésima quinta. Terminadas las deliberaciones y, en 
su caso, las votaciones a que se refieren las bases preceden­
tes, el Tribunal formulará propuesta al Ayuntamiento Pleno 
sobre resolución del concurso y consiguiente nombramiento 
a favor de los concursantes que, por haber obtenido mayor 
puntuación total, hayan de ocupar las plazas. 

Vigésima sexta. De las reuniones del Tribunal se 
extenderá acta, que suscribirán todos los miembros, en la 
que se consignarán concisamente, aparte del cumplimiento 
de las formalidades establecidas en la base vigésima cuarta, 
las deliberaciones y acuerdos que se adopten sobre los extre­
mos a), b) y d) de la anterior, incluyendo, en su caso, el 
resultado de las votaciones y los acuerdos que recaigan en 
relación con el apartado c), sin expresar en cuanto a éste 
más datos que los referentes a la adopción por unanimidad 
o por votación. 

En la misma acta se contendrá la propuesta concreta 
del Tribunal en los términos indicados en la base precedente. 

Vigésima séptima. Durante las reuniones estarán a dis­
posición del Tribunal no sólo el expediente del concurso 
y los formados en relación con éste para cada concursante, 
sino las personales de éstos. 

Los miembros del Tribunal extraños a la Corporación 
podrán examinar los expedientes a que se refiere el párrafo 
anterior, en la Sección de Gobierno interior y Personal, 
desde el momento de su designación hasta el día en que se 
celebre la reunión. 

Vigésima octava. De la propuesta del Tribunal se dará 
cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, incluso 
con carácter de urgencia en caso de Pleno ordinario, para 
que acuerde el nombramiento de los concursantes propues­
tos, de conformidad con lo que establece el artículo 21 del 
reglamento de Funcionarios; y 

,Vigésima novena. El acuerdo se notificará sin demora 
a todos los concursantes, debiendo el nombrado tomar po­
sesión dentro de los treinta días siguientes a la notificación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Los funcionarios cuya fecha de ingreso o in­
corporación al Cuerpo sea anterior al 1 de julio de 1952 
podrán concursar a las vacantes de Jefaturas y Subjefaturas 
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de Sección, aunque no tengan la categoría de Jefes de Ne­
gociado; y 

Segunda. Los funcionarios que desempeñen plazas de 
Jefatura por designación anterior al 1 de julio de 1952, efec­
tuada con arreglo a las normas vigentes hasta entonces, 
podrán concurrir al presente concurso, a efectos de su con­
firmación. 

Madrid, 9 de febrero de 1963.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

TABLA DE MERITOS DE CALIFICACION FIJA 

1. Calificados 

Tener aprobados cursos de perfeccionamiento 
o de la especialidad en el Instituto de Estu-

Puntos 

dios de Administración Local .. . .. . .. . . .. ... ... 1 

n. N o calificados 

a) Haber ingresado por oposición directa en el 
Cuerpo Técnicoadministrativo ............. ... . . 0,50 

b) Haber ingresado por oposición directa en el 
Cuerpo de procedencia .............. .. ........... 0.35 

c) Haber ingresado por oposición restringida 
en el Cuerpo Técnicoadministrativo ........ . 0,20 

d) Haber ingresado por oposición restringida 
en el Cuerpo de procedencia.................. 0,15 

e) Hallarse en posesión del título que en la 
actualidad se exige para el ingreso en el 
Cuerpo (Abogado o Licenciado en Ciencias 
Políticas, para el personal de Secretaría, y 
Profesor Mercantil o Licenciado en Ciencias 
Económicas, para Intervención) ............... 0,20 

f) Diplomas o títulos especiales de Adminis­
tración local, no comprendidos entre los mé­
ritos calificados, concedidos por el Instituto 
de Estudios de Administración Local, cada 
uno ......... .. ..... . ......... ...... .. ................. 0,1 5 

Cuando estos títulos o diplomas sean va­
rios, la valoración o puntuación de los alega­
dos no podrá exceder de 0,50 puntos. 

g) Medalla de Madrid, en su categoría de 
oro .. .... . ......... .. ........ ......................... 0,70 

h) Medalla de Madrid, en su categoría de 
plata .......... ;...................................... . 0,50 

i) Medalla de Madrid, en su categoría de 
bronce ................................................ 0,30 

j) Condecoraciones concedidas por el Estado 
en relación y como consecuencia de servicios 
prestados a la Administración local ......... 0,50 

Si las condecoraciones fueran varias, la 
puntuación por todas ellas no podrá exceder 
de 0,75 puntos. 

k) Menciones honoríficas o votos de gracias 
concedidos por el excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid, cada uno ........................ 0,10 

Si se alegaran varios, la puntuación total 
por este concepto no podrá ser superior 
a 0,25 puntos. 

l) Premios en metálico concedidos por el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, cada 
uno ......... .......................................... 0,05 

Si se alegaran varios premios, la puntua­
ción total por este concepto no podrá exce­
der de 0,15 puntos. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Para los concursantes incorporados al servicio del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid por anexión de otros 
Municipios, se valorarán como méritos de calificación fija 
en la forma que se establece en la tabla o baremo anterior 
los votos de gracias y premios que puedan tener concedidos 
por los Ayuntamientos anexionados. 

TABLA DE DEMERITO S Puntos 

1. Por cada sanción leve impuesta mediante 
expediente ........................................... 0,25 

2. Por cada sanción grave ......................... 0.50 
3. Por cada sanción muy grave .................. 1 

MODELO DE INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR 
PARTE EN EL CONCURSO 

Don ....... .......... . ................................................ , 
funcionario del Cuerpo Técnicoadministrativo de este exce-
lentísimo Ayuntamiento, con categoría de ..................... , 
solicita tomar parte en el concurso convocado para la pro-
visión de plazas de Jefatura de ........................... , según 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 

A efectos del concurso indicado, alega los siguientes mé­
ritos de calificación fija: 

En cuanto a los méritos de calificación fija, cuya justi­
ficación no figura en su expediente personal, acompaña 
a esta instancia para acreditarlos los documentos siguientes: 

También adjunta currículum vitae y relación de docu­
mentos, que igualmente acompaña, para justificar los extre­
mos consignados en aquél, y 

SUPLICA a V. E. ser admitido al concurso de referencia. 

Madrid, ...... de .............................. de 1963. 
(Firma.) 

E XCELENTÍSIMO SEÑOR ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas por 
los artículos 20 y 22 del reglamento, se ha servido convocar a la 
Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 13 de marzo 
próximo, a las nueve de la mañana en primera convocatoria y a las 
diez en punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa 
de Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden 
del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.0 Memoria de la Secretaría. 
3.0 Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico de 1962 y presupuesto de gastos de 
administración para el año 1963. 

4.0 Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas 
de la Caj a de Anticipos correspondientes al mismo ej ercicio del 
año 1962; y 

5.0 Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
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Secretaría (Sección de Personal) con anticipación a la celebración 
de la reunión. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 6 de febrero de 1963. - El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas por 
los artículos 9.0 y 17 del reglamento, se ha servido convocar a la 
Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 14 de marzo 
próximo, a las diez de la mañana en primera convocatoria y a las 
once en punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa de 
Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden 
del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico de 1962 y presupuesto de gastos de 
administración para el de 1963; y 

4.° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal) antes de la fecha de la sesión. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 7 de febrero de 1963. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Fer­
nández Moltó proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa 
número 41 de la calle de San Basilio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio Mu­
ñoz de la Villa proyecta establecer un almacén de aceitunas en la 
casa número 19 de la calle de Arnedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI..A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia Adrada 
Aceituno proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 20 de la calle de Lope de Haro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madird, se anuncia al público que don Arsenio Her­
nández Gómez proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa 
número 58 de la calle Uno. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Santa 
Marina proyecta instalar un grupo motobomba de cinco caballos de 
fuerza en una casa sin número de la cañada de la Magdalena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Herminia 
Weher proyecta instalar una vitrina frigorífica en la casa número 56 
de la calle de Padilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
E<ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Morán 
Iglesias proyecta instalar maquinaria en su mantequería sita en la 
casa número 62 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia .al público que don Francisco 
Paniagua González proyecta establecer una fábrica de cajas de cartón 
en la casa número 9 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI..A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Sotillos Cámara proyecta establecer un taller de molduras y marcos 
en la casa número 14 de la calle de Huesca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Jeutoft 
Beitia proyecta establecer un garaje, con taller de lavado y engrase, 
en la casa número 2 de la calle de Carlos Maurrás. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1963.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago del 
Pico Miguel proyecta establecer un taller de instalador electricista 
en la casa número 1 de la calle de Gutiérrez Solana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Ré­
gimen del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 30 de enero último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 23 de la 
ronda de Segovia, con vuelta a la calle de Algeciras, en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar 
comprendida en el número 1 del apartado d) del artículo 3.° del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 y en el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de febrero de 1963. - El Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Ré­
gimen del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 30 de enero último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 31 de la 
calle de Val verde en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 y en los números 1 
y 4 del apartado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de febrero de 1963. - El Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse; y fué repartido, el día 26 de junio de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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